
Cerro Colorado, 15 de dic¡embre de 2020

VISTOS:

El Informe No 14'19-2020-MDCC/SGLA; Decreto de Atcatdfa N. OOl-2019-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

QuE, de conformidad con elAl. 1940 de la Constitución Política del Estado, modaticádo por el artfcuto único de ta Ley No 28607, eñ
conc¡rdancia con el Art ll del Título Pre¡irhinar de la Nu6va Ley Orgá¡ica de Muñicipalidades - Ley Nd 27972 estable que 'Las ¡iun¡c¡ps¡idades
Provinciales y Dbirlales son 106 órgaños de Gob¡e.no Locál que erianen de la votu;tad popular y dislrutan de aulono;ia po¡íticá, ec¡nomrcá y
admjnisttativa en los asunlG de su competenc¡a,;

Que, el aftfculo 44'del oecreto supre.¡o No 344-2018-EF que aprueba et Reglamento de ta L€y N.30225, Ley de contratactones del
E8lado el numeral 44. l establece 'El com¡té de selección está ¡ntegrado por tre6 (3) miemb'ros. de tos cuabs ¡ no ( 1) perténece at órgano encárgado
de las contrataciones de la enlidad y por lo ñeños (1) tieñe @nocim¡ento técnico en el objeto de ta confaiación', asim¡smo; conforme a to
eslablec¡do en el numerel44 5 del mismo cu€rpo normalivo'El Tilular de la Enlidad o el luncionário a quien se hubiera detegado ésta atrjbucióo,
désigna por escrilo a los ¡nt€grantes Titulares y ¡us respectivos s!¡plentes, indicándo 106 nombros i ape idos complotos: h des¡gnacióñ delpresidente y su suplenle; álendiendo a las regl¿¡s de conformación leñaladsg sn tos numerates precedentes para c¿da m¡€mbro Titutar y su
suplente. La designación es notificada por ta Entidad r cada uno de los miembms':

Que' a través del Inform€ Ñ' 1419-2020-MDCC/SGLA, ds lecha 15 de dlc¡embro d6 2020, ot Sub cerente de Logtstic€ v Abastecim|€nrcs
solicite la designación del comité de selocción encsrgado de conducir et p¡ocedimiento de setecct5n pa," lá lóoúrClói6ñ'oebóJ-CÁl,lrotes
coMPAcrADoREs PARA LA suB GERENCIA DE GEsflóx oE REbDUos sóLrDos oE LA ituNtctpaLtDAD DtsfRtral DE cERRo
coLORADo; po¡ ofro lado precisa que se contrató al Ing. Menuel Cal¡o conio para el servicio de un prot4ion€s ingen¡ero meénico y/o elécldco
para Ia recepción técnica do los vehlculo3 compactadores pa¡a la mojora el !!ruic¡o de recoio de res¡duos sólidos m;diante la orden d; seMc¡o N"
3010-2020 en cumplimiento dol en €¡ ad¡culo 44.4 del Ragtam€¡to de la Ley de confatacíoñ* coñ ol Eslado qu€ estabtece .cuan¿oiá gntoao
no cu€nte con egpec¡alistas con conocimiénlo lécñico anetobJ€to de la coritrat€cjón, puede contr¡tar atpertos ind€pendieñtes o gestionar etapoyo
de expertos de otras Enl¡dade! a f ¡ de que ¡nteg.€¡ rl comité da sqlgcc¡ón':

Que' en el numeral 21 d€l artlculo prim€ro dcl D€crato de Alcaldla No oO1-2019-MOCC, de lecha 2 de enero de 2019, el fitutar delphogo delega en el Gerente Municipglla elribucón d€ 'Designar conltés dé s€lgccrón para procadimieñtos de setección; así mismo tá rcmocron y
modificacjona6 de sus inlegrant$ p¡svlslos €n la Ley 30225 ¡u r6glemento y modrfcatonai"; por lo tanto, este despacho se encrentr" l""ullado
para emilir pronunc¡amiento .especb I lO go¡iciiado por h Sub Geénda de Logfslica y Abagtgc¡m¡enlo;

SE RESUELVE:

ARÍjC,U!O PRIMERO.- DESIGNAR" ctComité de Sotécción encargadode conducir etproc€dh¡e¡b do sot€cc|ón gara ta ADeutStCtON DE DoscAllloNEs colrPAcrADoREs PARA LA sUB GERENC|A DE éEst|ó DE REstbuos sóuoos DE LA ú t¿riAltD;o otsinñrl or
CERRO COLORADO;elque €staé confomado por too ¡¡euientes:

MUNICIPAL DAD DlSTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 659.2020.GM-MDCC

ARtlcULo SEGUNDO._ ESTABLECER, que todas aquellas personas que inlorvengan en los proc€sos de conlrateción por o a nombre de la
Entidad, con ¡ñdependencia del régimen jurid¡co que los vincule con esta, son respo;sabtes, en el ámbito de las actuaciónes que realicen, oe
efectuar contretaciones de manera efic¡eñle, maxiñizando los recursos púbticos invertidos y ba¡o etenfoque de g€stión de rcsultados, a través del
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de conhataciones con el Estado, Ley N.30225, su Reglamento-y los principiG que bs ñgeñ, srn
pe¡uicio de los márgenes de discrecionalidad que se otorgán.

ARIICULO fERCERO.- ENCARGAR, al Asistenle Admin¡strativo de cerencia Municipal cumpla con nolificar y archivar ta pregenie resotuc¡ón
acoroe a tev.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofcina deTecnología6 de la Información ta plbtjc¿cióñ de la presenle Resoluciónen elporta nstiluoonal
de la Página Web de la Municipatidad Distritatde Ceío Cotorado.

ARTICULO QUlNTo.- DEJAR slN EFEcTo, cualqui€r acto adr¡inistrativo municipat que contravenga ta presente déc¡s¡ón.

REG/S'RES5,

laisYaleú
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